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Montevideo, Noviembre 23 de 2017.-

ACLARACION L.A. 13/2017:

Se rectifica el - ARTÍCULO 6 - Forma de presentación de ofertas:

Donde dice: "En los casos de presentarse la oferta por alguno de los medios citados
el oferente deberá ratificar los mismos mediante la presentación de la oferta
original firmada cumpliendo con lo establecido en el presente Artículo. Esta firma
deberá estamparse en un color distinto del negro y rojo."

Debe decir: ttEn los casos de presentarse la oferta por alguno de los medios citados
el oferente deberá ratificar los mismos mediante la presentación de la oferta
original firmada cumpliendo con lo establecido en el presente Artículo."

Se rectifica el - ARTÍCULO 14 - Adiudicación:

Donde dice: "El criterio que utilizará la Administración a efectos de comparar las
ofertas será el establecido en el inciso final del Art. N'68 del TOCAF-DEC l50l0l2
del lll5l20l2"

Debe decir: "El criterio que utilizará la Administración a efectos de comparar las
ofertas será el establecido en el inciso final del Art. N"68 del TOCAF-DEC l50l0l2
dellll5l20l2 en su parte final donde se adjudicará exclusivamente por precio."
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